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SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS Conex 

(AA CA 
Presente.- ¿0 Y 317 E ¡y/ ol / 13 

De nuestras consideraciones: 

La compañía COmtoOUrSexXpress Santa Martha S.A con número de expediente 137417 a usted se 

dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE / Y CESIONARIO 

NOMBRES= Daniel NOMBRES= Prudencio Ricardo 

APELLIDOS= Miranda Madrid y APELLIDOS=Sáncher”. 

N”C.! = 171218131-0 y N”C.!= 170619867-6 

NACIONALIDAD = Ecuatoriano e NACIONALIDAD =Ecuatoriano 
VALOR DE C/ ACCION = 8.00 $ e TIPO DE INVERSION = Nacional 

ft DE ACCIONES QUE CEDE= xuna) / 

Además solicito de manera cordial la nómina de los socios actualizados en la superintendencia de 

compañías. 
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* DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 

En la ciudad de Santo Domingo, hoy día 08 de Enero del 2013, comparecen 
La celebración del presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones 
en calidad de Cedente, el señor MIRANDA MADRID DANIEL ARCANGEL 
con C 1 N* 171218131-0 de estado civil casado con la señora SANCHEZ 
LIMA SONIA MARIA Cl. 171594694-1 y por otra parte, en calidad de 
cesionario, el señor SANCHEZ PRUDENCIO RICARDO con C 1 N* 
170619867-6. 

PRIMERA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 
otorgado ente el Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo 
del Cantón Santo Domingo el 14 de febrero del 2011 se constituyó la 
“Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA 
SA. Legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de marzo del 2011; 

SEGUNDA CLAUSULA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud 
de los antecedentes expuestos, la cedente señor MIRANDA MADRID 
DANIEL ARCANGEL, cedo una (1) de las acciones que le 

corresponden en la Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS 
SANTA MARTHA SA. 

TERCERA CLAUSULA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de 
este contrato, el cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en 

los Estatutos de la Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS 
SANTA MARTHA SA. En la Ley de Compañías y Resoluciones de la 
superintendencia de Compañfas, cuyas normas declara conocerlas y 
respetarlas. 

CUARTA CLAUSULA: INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para 
inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 

    
   

  

SR. MIRANDA DANIEL 
N* C 1.171218131-0 

  

SANCHEZ SONIA 
N* 1715946941
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo 

Domingo, a los ocho días del mes de enero del dos mil 
trece, ante mi Doctor Marco Polo Arellano Guerra, Notario 

Primero Interino del Cantón, comparecen los señores: 

DANIEL ARCANGEL MIRANDA MADRID, portador de la C.C.f4. 

171218131-0, SONIA MARIA SANCHEZ LIMA, portador de la 

C.C.+. 171594694-1 y PRUDENCIO - RICARDO SANCHEZ, portador 

de la C.C.%$. 170619867-6, con la finalidad de reconocer 
sus firmas y rúbricas impresas en el documento que 

antecede, al efecto expresan que son las mismas que 
utilizan en la suscripción de todo documento, tanto 
público como privado, para constancia firman conmigo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

   

  

sk, ANGÉL MIRANDA MADRID 

Cc.C.f. 171218181-0: : 

SRA. 'SONIA MARIA SANCHEZ LIMA 
C.C.k. 171594694-1 

  

   . CO POBO AREL GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

 


